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Resumen  
El siguiente artículo forma parte del proceso de investigación llevado a cabo en el marco de 

la Beca de Investigación Doctoral de la Comisión de Investigaciones Científicas CIC de la 

provincia de Buenos Aires. Este artículo busca problematizar algunas situaciones críticas 

por las que están atravesando los/as pequeños/as productores/as que trabajan y viven en 

el cordón hortícola platense. El problema de la tierra en la Argentina y en América Latina 

ha sido un problema estructural en la región y se ha profundizado con la reedición del 

sistema neoliberal. 

 En Argentina específicamente la situación de precariedad para los/as pequeños 

productores se ha venido profundizando desde el año 2016 con la eliminación de la 

Secretaria de Agricultura Familiar, el Monotributo Social Agropecuario (MSA), el RENATEA 

entre otros tantos organismos e instituciones que promovían la agricultura familiar. Estos/as 

trabajadores/as sufren a su vez un doble proceso de exclusión, ya que en su mayoría son 

migrantes limítrofes y algunos/as de ellos/as desconocen sus derechos como migrantes.  
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Introducción  

En el siguiente artículo se relatarán algunas de las problemáticas que están atravesando 

los/as migrantes productores/as de la agricultura familiar en especial los/as productores/as 

del cordón hortícola platense. Estos/as son los/as responsables de la provisión del 82% de 

hortalizas que se comercializan en el Mercado Central de Buenos Aires. “Con base en el 

año 1988 y al tomar como referencia los períodos 1998, 2005 y 2010, se observa un 

crecimiento de la incidencia del Cinturón Hortícola Platense sobre el Área Bonaerense, ya 

que ha pasado del 28% en 1998 al 72% en el 2010 (Cieza, R. 2015; pp. 134) 

Es innegable la importancia que tiene este sector productivo, no solo a nivel económico - 

puesto genera cientos de trabajos para cientos de familias lo cual reactiva la economía en 

la región -, sino con respecto a la soberanía alimentaria del país, dado que genera 

independencia productiva, no genera un consumo extra importando alimentos que 

fácilmente pueden ser producidos en toda la Argentina 

Sin embargo, las familias que viven de producir los alimentos que comemos diariamente 

son los/as trabajadores/as más vulnerables en la cadena de trabajo. Estos/as 

productores/as se encuentran en una situación de transgresión a sus derechos 

constantemente. En primer lugar, no cuentan con los implementos de seguridad necesarios 

al momento de trabajar, en segundo lugar, la gran mayoría de ellos vive en condiciones 

precarias, generalmente viven en construcciones de madera las cuales no poseen red 

cloacal, no tienen red de agua, y en algunas ocasiones no hay red electica. A su vez la 

salud de ellos/as y las de sus familias se ve en riesgo día a día. Por último, el acceso a la 

educación por parte de estos/as trabajadores/as se hace imposible, puesto realizan largas 

jornadas de trabajo tan solo para sobrevivir.  

Los/as productores/as de la agricultura familiar que están situados en el cordón hortícola 

platense son en general migrantes de países limítrofes en especial de Bolivia y Paraguay. 

Estos/as migrantes poseen una larga tradición del trabajo de la tierra y en general migran 

a la Argentina para generar mejores ingresos económicos. Esta migración según Benencia 

(2005; pp. 6), siempre estuvo presente en el territorio argentino, solo que en menor medida.  

En este sentido, a partir del año 2016 es posible notar un deterioro en las condiciones de 

vida y de trabajo de estos/as pequeños/as productores/as a través de las manifestaciones 

llevadas a cabo en Buenos Aires y La Plata, en donde los verdurazos realizados por 

diferentes organizaciones han aumentado, y frente a esto la única política visible por parte 

del gobierno es la represión.  



De esta manera, este artículo pretende primero, identificar quienes son los/as trabaja-dores 

de la AF que producen los alimentos que consumimos día a día y cuáles son las situaciones 

que han venido resistiendo. Segundo, exponer las políticas públicas en las que se había 

avanzado en los últimos años en el sector de la Agricultura Familiar. Por último, mencionar 

el proceso de recorte y vaciamiento por parte del Estado con respecto a las políticas 

públicas hacia la agricultura familiar que afecta principalmente a trabajadores migrantes.  

Acercando la lupa ¿Quiénes son los/as que producen los alimentos que comemos 
día a día?  

Gracias a algunas investigaciones realizadas por Cieza (2015), Staviski, (2010) Tadeo, 

(2010) y Benencia (2005) en la provincia de Buenos Aires como en Salta y Jujuy lograron 

determinar que los/as productores/as de la AF se encuentran la mayoría del tiempo en 

situaciones de vulnerabilidad social, donde se encuentran constantemente quebrantados 

sus derechos como personas, migrantes, trabajadores/as, jóvenes.  

Como es mencionado por Tadeo, (2010) Las condiciones de inestabilidad e incertidumbre 

que acompañan a este tipo de trabajador se ponen en juego al pactar el valor del jornal, es 

el factor prioritario para aceptar las condiciones de trabajo y la causa principal de rotación 

en busca de una mejor remuneración, porque trata de reunir la mayor cantidad de dinero 

para llevar a su lugar de origen.  

El trabajador migrante sigue siendo el asalariado agrícola peor pago y carente de protección 

social y representación gremial, generalmente persiste la forma de pago por producción. La 

autora hace referencia en un inicio a las condiciones laborales que posee el trabajador 

estacionario, pero es posible identificar las mismas pésimas condiciones de trabajo cuando 

este se asienta en un territorio y consecutivamente se realiza la reunificación familiar en el 

país en donde se encuentra trabajando el jefe o jefa del hogar, en este caso en alguna 

ciudad o localidad que hace parte del cordón hortícola argentino.  

Gran parte de estos/as trabajadores/as de la AF son migrantes, ya sean internos o 

migrantes limítrofes, estos últimos migrantes principalmente provenientes de Bolivia. Esta 

migración se viene produciendo desde los años 70 aproximadamente, la mayoría de 

ellos/as se dedicaron a la agricultura, puesto poseían un conocimiento previo en su país de 

origen. 

 

 



Algunos avances de los/as productores/as de la AF 

El primer y más importante avance logrado por los/as pequeños y medianos producto-res/as 

fue el Monotributo Social Agropecuario (MSA), conquistado en el año 2009. El MSA 

significaba algo impensable para los/as pequeños/as productores/as puesto que los 

reconoce como un sector productivo de la economía regional y nacional. Era una categoría 

tributaria permanente, para quienes registran un monto de venta y/o facturación menor a 

$72.000 pesos (4,488 USD) anuales. Formalizaba la venta de productos y servicios de la 

Agricultura Familiar, sin costo para productores y productoras.  

Además, los agricultores y agricultoras familiares inscritos en el programa obtenían derecho 

a jubilación y cobertura de salud para ellos y su familia. Era un programa de la Secretaría 

de Agricultura Familiar del Ministerio de Agroindustria, que generaba el ingreso a la 

economía formal puesto podían emitir factura oficial a personas e instituciones por sus 

productos y servicios, sin pagar ningún costo tributario nacional. A su vez, tenían acceso a 

la jubilación, ya que a partir del alta en el Monotributo Social Agropecuario se computaban 

los años de permanencia como años de aporte jubilatorio, sin necesidad de realizar pagos 

o aportes adicionales.  

Una cuestión fundamental y de suma importancia tenía que ver con la cobertura de obra 

social, el acceso a todas las prestaciones de salud contempladas en el Plan Médico 

Obligatorio (PMO), en una obra social sindical de su preferencia. Cobertura garantizada 

para los titulares del MSA y su grupo familiar primario (cónyuge e hijos hasta 18 años). Esto 

último de suma importancia puesto los/as trabajadores/as de la tierra dada su laboral diaria, 

su constante contacto con los agroquímicos genera en estos/as y sus familias múltiples 

enfermedades.  

Por último, el MSA generaba la exención del pago de rentas provinciales (ingresos brutos) 

la mayoría de las provincias legislaron la exención de pago de ingresos brutos para 

Monotributistas Sociales Agropecuarios, este punto reconocía que la competencia en la que 

están inmersos los/as productores/as no es justo, no es equitativo, pues muchos/as de 

ellos/as no alcanzan a tener ni 3 hectáreas para sembrar, no son propietarios y sufren el 

abuso de los intermediarios que pagan muy poco por sus productos y los venden a un 

altísimo costo en la ciudad.  

El segundo logro de gran importancia fue la ley N°27.118 que gracias a un proceso de lucha 

y organización de los/as productores/as nucleados en distintas y diversas organizaciones y 

gracias a las luchas por el reconocimiento de sus derechos como productores/as de la 



agricultura familiar - para visibilizar sus problemáticas, sus precarias condiciones de vida, 

de trabajo- se logra un reconocimiento por parte del Estado en este asunto. Está ley se 

sanciona en el año 2015 la cual promueve el desarrollo humano integral de pequeños/as 

productores/as, comunidades campesinas e indígenas y trabajadores/as. Los puntos 

principales de la ley son: la promoción del desarrollo humano integral, bienestar social y 

económico de los/as productores/as, de sus comunidades y agentes del medio rural, 

mediante la diversificación y la generación de empleo en el medio rural, así como el 

incremento del ingreso, en diversidad y armonía con la naturaleza para alcanzar el buen 

vivir. 

Sin embargo, nunca se realizó una reglamentación a esta ley, por esto actualmente los/as 

productores/as se encuentran en una situación realmente crítica, con el incremento en los 

insumos de producción, la inflación, el alza del dólar, etc.  

¡Agricultura familiar en crisis! 

A partir del trabajo de campo que vengo realizando en el marco de la beca de investigación 

doctoral CIC, a través de entrevistas, reuniones y asambleas he podido percibir como las 

condiciones de vida y de trabajo de los/as productores/as de la AF ha decaído. Desde 

diciembre de 2015, el gobierno hizo evidente a que grupos pretendía favorecer y contra 

quienes iban a gobernar.  

El 29 de junio de 2018 el gobierno eliminó el Monotributo Social Agropecuario (MSA) este 

hacía parte de la lucha que habían llevado a cabo las diferentes organizaciones de 

pequeños y medianos productores para que se reconociera su trabajo como parte de la 

economía productiva del país. A su vez para que se reconociera que es un trabajo digno el 

cual, como en cualquier otro trabajo deberían tener aportes jubilatorios y obra social, era la 

única herramienta que tenían las familias que trabajan la tierra para contar con obra social 

y aportes jubilatorios. EL MSA había sido un logro de la lucha y la organización popular 

conquistado desde el año 2009 

El segundo de los recortes más importantes que se realizaron en el sector y fue uno de los 

más contundentes, fue la eliminación de la Secretaria de Agricultura Familiar. Esto se debió 

prever desde la redefinición inicial del nombre que realizó el actual gobierno en el cual pasó 

de ser “Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca” a “Ministerio de Agroindustria”. Otro 

eje del ajuste fue la renuncia del secretario del Alloatti, quien se mostró en desacuerdo con 

la política de recorte que inició a aplicar el gobierno. Su cargo nunca fue cubierto, dejando 



a la SAF acéfala hasta su actual desaparición. De esta manera, desde el 2016 el gobierno 

decidió eliminar la SAF y la política diseñada para el sector es cada vez peor.  

Después de la SAF el turno fue para el Servicio Nacional de Sanidad Agroalimentaria 

(SENASA), en el cual se despidieron 231 profesionales y técnicos que se dedicaban a 

controlar las enfermedades de las carnes y los vegetales que consumen los argentinos. Es 

sumamente preocupante que se recorte en la salud de todos/as los/as argentinos/as, 

puesto eliminar los controles que se realizan a los alimentos que consumen los/as 

argentinos/as es jugar con la salud de la población.  En pleno siglo XXI la sociedad se 

enfrenta a la posibilidad de lidiar con enfermedades que tradicionalmente estuvieron 

controladas gracias al trabajo que realiza en todo el país el SENASA.  

Es importante mencionar que el desguace por parte del gobierno nacional es selectivo. 

Puesto que se recorta en los controles a las carnes y vegetales destinados al mercado 

interno, pero se debe atender normalmente los productos de exportación. 

Otra de las instituciones afectada por los recortes y el cambio de paradigma impuesto por 

el gobierno nacional fue el Registro Nacional de Trabajadores y Empleadores Agrarios 

(RENATEA) este era un ente independiente en jurisdicción del Ministerio de Trabajo, 

Empleo y Seguridad Social en el que debían inscribirse todos los empleadores y 

trabajadores agrarios del país. El gobierno nacional anuló el Registro Nacional de 

Trabajadores y Emplea-dores Agrarios (RENATEA) creado en el 2012. A partir del 1 de 

enero de 2017 el gobierno restableció el viejo Registro Nacional de Trabajadores Rurales y 

Empleadores (RENATRE).   

El RENATEA fue creado en enero de 2012, como complemento del estatuto del peón rural, 

siendo el objetivo principal de este organismo, la ampliación de derechos de los trabaja-

dores rurales. El diario Política y Medios en su nota del 16 de junio de 2016, mencionan, 

“En sus cuatro años de existencia, el organismo registró a 154 mil trabajadores, otorgo 

15 mil coberturas por desempleo y se encargó de proteger a personas víctimas de trata, 

abrió 260 puntos de alfabetización y brindó talleres a los trabajadores migrantes sobre 

sus derechos. Fue este mismo organismo ahora disuelto, quien llevo adelante los 

operativos de fiscalización que permitieron hallar trabajadores en condiciones cercanas 

al esclavismo”.  

Lo anterior resalta lo expuesto desde el inicio del artículo y es el avance en contra de todos 

los derechos conquistados por los/as trabajadores/as de la agricultura familiar pero no solo 

va en contra de estos/as con estos ajustes, sino que también en contra de aquellos/as 



profesionales/as, técnicos/as que trabajaban en pos de la mejora de las condiciones de vida 

de estos/as trabajadores/as.  
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